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Secretária Mun cipal

BUIN, I 3 t1aR.2020 \,, ú
DECRETO ALCALDICIO N'-jEl-/ VTSTOS: Las faculrades que me ororgan los Arts. 5, 12
y 63 letras Í) y j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de L988 y
sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldi cio N" 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N' 427 de fecha 13 de febrero de2017,el
Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan Fernández Figueroa,
la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la Oficina de Cultura y Depto. de
Deportes.

3.- El Memorándum No 442, de fecha 09 de marzo de 2020, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal decretar la
ayuda social otorgada a Sara Figueroa Ramfrez. Se adiunta la siguiente documentación:

€ Cotización de Farmacia Buin de fecha 24.02.2020 por la suma de un total de $16.450.
@ Copia simple de cédula de identidad de Sara Espina Figueroa.
@ Carnet de Control Programa del Adulto del Cesfam Dr. Héctor García a nombre de

Sara Espina Figueroa.
e Receta firmada por la Profesional faqueline Schythe lbarra a nombre de Sara Espina

Figueroa.
@ Copia simple de cédula de identidad de Sara Figueroa Ramírez.
@ Cartola Hogar Registro Social de Hogares N' 41027403 a nombre de Sara Espina

Figueroa.
€ Liquidación de Pago de Pensión de Invalidez AFP Provida mes de enero 2020 a

nombre de Sara Espina Figueroa.
@ Liquidación de Pago de Pensión mes de enero 2020 a nombre de Sara Figueroa

Ramírez.
DECRETO.

1.- Cancélese a Carlos Castro Varas (Farmacia Buin) RUT
N" 8.868.810-4, la suma de $98.700.- (noventa y ocho mil, setecientos pesos), para la compra
de pañales desechables de Sara Espina Figueroa, beneficio otorgado a Sara Figueroa
Ramlrez, Cédula de Identidad N" 3.367.036-2, con domicilio en Sargento Aldea N'36,
Comuna de Buin.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 215.24.01.007
"Asistencia ial a Personas Naturales"

AN SE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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